
Señores 

JUZGADO 001 LABORAL DE RIONEGRO 

Rionegro-Antioquia 

Referencia: Acción de tutela – Derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad y acceso a cargos públicos 

Accionante: Alexander Moya Leal 

Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

 

I. ACCIONANTE 

Yo, Alexander Moya Leal, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.130.644.714, con domicilio en Rionegro-Antioquia, interpongo acción de 

tutela en defensa de mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y 

acceso a cargos públicos por mérito, consagrados en los artículos 13, 29 y 40 de 

la Constitución Política. 

 

II. HECHOS 

1. Me inscribí oportunamente en los Procesos de Selección Nos. 2561 a 

2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, a través del 

aplicativo SIMO de la CNSC. 

2. Cargué los documentos exigidos (títulos académicos y experiencia laboral) 

dentro del término de inscripciones. 

3. Posteriormente, en agosto de 2025, recibí comunicación de la CNSC en la 

que se me notifica mi estado de NO ADMITIDO, argumentando que los 

archivos cargados aparecen en blanco y, por tanto, no pudieron ser 

valorados. 

4. Dicha decisión indica que no procede recurso alguno, dejándome en total 

indefensión dentro de la vía administrativa. 

5. Los archivos originales que cargué son legibles, completos y cumplen con 

las especificaciones técnicas exigidas (PDF, tamaño y resolución). Por lo 

tanto, considero que la falla ocurrió en el sistema SIMO y no por negligencia 

mía. 

6. La exclusión del proceso me impide continuar en el concurso, afectando mi 

derecho a la igualdad y al acceso al mérito en cargos públicos. 



 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 Derecho al debido proceso (Art. 29 C.P.). 

 Derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.). 

 Derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político mediante el acceso a cargos públicos por mérito (Art. 40 C.P.). 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. La Corte Constitucional en la Sentencia T-470 de 2007 señaló que la 

aplicación de las reglas de convocatoria debe ser estricta, pero que la 

exclusión automática es ilegítima cuando se demuestra que el aspirante 

cumplió con los requisitos y la falla provino del sistema o de la entidad 

administradora. 

2. En múltiples pronunciamientos (T-601/16, T-043/17), la Corte ha reconocido 

que la acción de tutela procede contra la CNSC cuando las decisiones 

vulneran derechos fundamentales de los concursantes y no existen 

recursos administrativos efectivos. 

 

V. PRETENSIONES 

Solicito respetuosamente al despacho: 

1. Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al 

acceso a cargos públicos. 

2. Ordenar a la CNSC que verifique nuevamente los documentos 

cargados en SIMO, teniendo en cuenta los archivos originales legibles que 

aporté. 

3. Subsidiariamente, ordenar a la CNSC admitirme en el proceso de 

selección, para continuar en igualdad de condiciones con los demás 

aspirantes, mientras se esclarece si el error provino del sistema. 

4. Ordenar a la CNSC que remita al juzgado el historial técnico (logs) del 

cargue de documentos en SIMO correspondiente a mi usuario, para 

verificar si el error fue de la plataforma. 

 



VI. PRUEBAS 

1. Copia del comunicado recibido de la CNSC – Universidad Libre, agosto de 

2025. 

2. Copia de los archivos PDF originales (título profesional, especialización, 

certificaciones laborales). 

3. Constancia de inscripción en SIMO. 

4. Capturas de pantalla. 

5. Copia del derecho de petición radicado solicitando los registros técnicos. 

 

VII. JURAMENTO 

Manifiesto bajo juramento que no he presentado otra acción de tutela por los 

mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 Accionante: Alexander Moya Leal, correo: alexander.moya86@gmail.com, 

tel. 313-5956505, dirección: Transversal 15 # 55B-150 

 Accionada: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, Bogotá D.C. 

 

Atentamente, 

 

 

Alexander Moya Leal 

CC. 1.130.644.714 



Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

Ciudad 

Referencia: Derecho de Petición – Solicitud de información y copias (Art. 23 

Constitución Política, Ley 1755 de 2015) 

Yo, Alexander Moya Leal, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.130.644.714, en calidad de aspirante inscrito en los Procesos de Selección Nos. 

2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, 

respetuosamente me permito ejercer mi derecho fundamental de petición, con 

base en los siguientes: 

HECHOS 

1. Me inscribí oportunamente en los procesos de selección mencionados a 

través del aplicativo SIMO, adjuntando mis títulos académicos y demás 

documentos exigidos. 

2. En comunicación recibida en agosto de 2025 se me notificó la decisión de 

NO ADMITIDO, argumentando que los documentos cargados en SIMO 

aparecen como archivos en blanco y que no es posible su valoración. 

3. Frente a ello, considero que cumplí con la obligación de cargar la 

documentación de manera correcta, y que la falla pudo provenir del 

aplicativo SIMO. 

SOLICITUDES 

Con fundamento en lo anterior, respetuosamente solicito a la CNSC: 

1. Certificar y remitir el historial de carga de documentos (logs del 

sistema) asociados a mi usuario en SIMO, en especial los 

correspondientes a la etapa de inscripción en los procesos de selección 

Antioquia 3. 

2. Informar la fecha, hora, nombre y peso de los archivos PDF cargados, 

tanto de los títulos académicos como de la experiencia laboral, y si el 

sistema registró alguna anomalía o error en dichos cargues. 

3. Explicar las razones técnicas por las cuales los documentos aparecen 

en blanco al momento de la verificación, indicando si el error es 

atribuible al aspirante o al aplicativo SIMO. 

4. Expedir copia auténtica de la constancia de inscripción generada por el 

sistema donde figuran los documentos cargados. 



5. Informar qué mecanismos de soporte técnico tenía el aspirante en caso 

de que se presentaran fallas de visualización o cargue en SIMO durante la 

etapa de inscripciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 Artículo 23 de la Constitución Política (derecho de petición). 

 Ley 1755 de 2015 (regula el derecho de petición). 

 Artículo 209 de la Constitución (principio de transparencia y buena fe en la 

función administrativa). 

 Sentencia T-470 de 2007 (Corte Constitucional), sobre la carga de la 

prueba y las consecuencias de fallas técnicas en concursos de mérito. 

PETICIÓN FINAL 

Solicito que la información y copias requeridas me sean entregadas dentro del 

término legal, en formato digital, a la siguiente dirección de correo electrónico: 

alexander.moya86@gmail.com. 

Atentamente, 

 

Alexander Moya Leal 

CC. 1.130.644.714 

Correo: alexander.moya86@gmail.com 

Tel.: 313-5956505 

 



 

 

 



 



 



 



Convocatoria Procesos de Selección - Antioquia 3 de 2023

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DOCUMENTOS

ALEXANDER MOYA LEAL

Cédula de Ciudadanía Nº  1130644714Documento

Teléfonos
alexander.moya86@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

ALCALDÍA DE MEDELLÍN DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

219

PROFESIONAL UNIVERSITARIO162

2Profesional

Nº de empleo 201472

Nº de inscripción 869095982

3135956505

Fecha de inscripción: dom, 18 ago 2024 16:14:32

Fecha de actualización: dom, 18 ago 2024 16:14:32

Formación

PROFESIONAL UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI
ESPECIALIZACION PROFESIONAL PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Analista de Servicio al cliente 04-ago-08 25-jul-19Laboratorios Baxter

Supervisor Regional 05-oct-20GoSocket

Otros documentos

Documento de Identificación
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Rionegro - Antioquia
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